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Texto vigente: 
 
 
ARTICULO 82.- La elección del Gobernador prefiere a cualquiera otra. Solo es renunciable 

este cargo por causa grave, que calificará el Congreso. 
 
 

Original   

ARTÍCULO 82.- El Congreso, dentro de los diez primeros días de sus sesiones ordinarias del año 
que corresponda, procederá, erigido en Colegio Electoral,  a hacer conforme a la ley respectiva, el escrutinio 
de los votos emitidos en la elección y hará la declaración del ciudadano que resulte electo para Gobernador 
por medio de un decreto. 

1era   reforma Decreto 124 POE Núm. 97  del  3-Dic-1941  

Nota: Se recorre el numeral adoptando el actual artículo el texto del inmediato superior. 
ARTÍCULO 82.- La elección del Gobernador prefiere a cualquiera otra. Solo es renunciable este 

cargo por causa grave, que calificará el Congreso. 

 
 


